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Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO         

             Sogamoso, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

2014-
51 2 EJECUTIVO 

TECNIVE
GAS SAS 

MIGEL 
ANTONIO 
VEGA 

24/03/2
021 

RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DEL 04 DE 

MARZO Y SE CORRIO TRASLADO Y VENCIO EL 23-02-
21 (c- medidas) 

 
YIRA ELIZABETH CARDONA ARIZA 
Secretaria  

 
AUTO 

 En virtud del  pase al Despacho que antecede, se, 
 

DISPONE 
 

           En los términos del artículo 110 del Código General del Proceso, por Secretaría 
se correrán en traslado:  
  
            La liquidación del crédito, presentada por el Dr. JOSE EDILBERTO 
QUINTANA  CELY, apoderado actor. 
 
           Igualmente  córrase en traslado la liquidación del crédito presentada por el Dr.  
RODRIGO EFREN GALINDO CUERVO, apoderado judicial del Sr. ERSON ALY  
RAMOS dentro del proceso 2014-0080-00 (Juzgado 1º Civil Municipal Sogamoso), en 
cumplimiento a lo dispuesto en proveído de fecha  04 de marzo de  2021. 
 
           Vendo el término de traslado, ingresen las diligencias al Despacho para la 
fijación de fecha de remate. 
  

Por lo antes expuesto, se, 
RESUELVE 

 
PRIMERO: En los términos del artículo 110 del Código General del Proceso, 

por Secretaría CÓRRASE en traslado la actualización de créditos, conforme lo 
dispuesto en precedencia. 
 
           SEGUNDO: Vencido el término del traslado antedicho, INGRESEN las 
diligencias al Despacho para señalar de fecha y hora de remate. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

SANTIAGO ANDRÉS SALAZAR HERNÁNDEZ 
JUEZ 

 
 

ML.esc. 
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JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO SOGAMOSO 
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